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V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE EMPLEO, CIENCIA Y UNIVERSIDADES

EXTRACTO de la Orden EMC/563/2026, de 13 de abril, por la que se establece 
el procedimiento de reconocimiento de los grupos de investigación, se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
destinadas a fomentar la actividad investigadora de los grupos de 
investigación reconocidos por la Administración de la Comunidad de Aragón 
y se procede a su convocatoria para el periodo 2026-2028.

BDNS (Identif.): 862690.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/862690)

Primero.- Beneficiarios.

Los centros u organismos de investigación, públicos o privados, y universidades 
públicas o privadas, que tengan adscritos grupos de investigación que sean 
reconocidos por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón por 
cumplir los requisitos establecidos en esta orden, y que cumplan el resto de 
los requisitos para ser beneficiarios establecidos en esta orden y en el resto de 
normativa aplicable en materia de subvenciones que les sean exigibles.

Segundo.- Finalidad.

Convocar subvenciones de fomento de la actividad investigadora de los grupos 
de investigación reconocidos por la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el periodo 2026-2028.

Dentro del crédito disponible, la cuantía individualizada de la subvención 
se calculará multiplicando una cantidad (x) por el número total de personal 
investigador efectivo con título de doctor/a que figure en la resolución de 
reconocimiento de cada grupo de investigación, hasta un máximo de 16 doctores/
as en los grupos de referencia y un máximo de 8 doctores/as en los grupos de 
desarrollo.
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Tercero.- Bases reguladoras.

Las subvenciones se regirán por lo dispuesto en la Orden EMC/563/2026, de 13 
de abril, por la que se aprueban las bases reguladoras y la convocatoria para la 
concesión de subvenciones destinadas a fomentar la actividad investigadora de 
los grupos de investigación reconocidos por la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el periodo 2026-2028.

Cuarto.- Importe.

El importe total de la convocatoria es de diez millones de euros (10.000.000,00 €).

Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de las solicitudes será de 20 días hábiles contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de la convocatoria y su extracto en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 13 de abril de 2026.- La Consejera de Empleo, Ciencia y 
Universidades,Claudia Pérez Forniés.
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